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tencias, adoptar'n las medidas adecuadas para la correcta apll- .
cación y desenvolvlmiento de la presente autorizacIón.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios gua~e Jo V. I. muchos años.
MadrId, 27 de marzo de 1984.-P. O.. el Director general de

Exporteción, Apolonio Rulo: Llllero.

Umo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN ele 27 ele marzo <U 1984 por la que se pro
rroga a la fi,ron .Bodegas Oiemo. S. A •• , el régi
men de tr·áJico de perfeccionamiento activo para la
impottación de alcohole. rectificado. y la exporta
ció" de bebidas derivada. ele alcohole. naturale.,
excepto brandies.

Ilmo. Sr., Cumplidos las trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa _Bodegas Diestro, S. A'. J

solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de alcoholes rectiflcados y la expor
tación de bebidas derivadas de alconoles naturales. excepto
brandies, autorizado for Orden de 28 de enero éle 11182 (·Boletín
OfIcial del Estado. de 20 de marzal. .

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
al Dirección General de ExportacIón. ha resuelto,

Primero.-Prorrogar hasta el 311 de mayo de 1985 a partir
del 20 de marzo de 1984 el régimen de tráfico de perfeccion.....
miento activo a la firma .Bodegas Diestro, S. A .•. con domicilio
en Jerez de la Frontera (Cádlzl. y NIF A-1I603222.

Segundo.-Las mercanc(as Importadas en régimen de tráfico
de p~rfeccionamientoactivo, asf como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
baéión.

Tercero.-EI interesado queda obligado a declarar en la
documentación aduanera de exportacIón y en ia correspondiente
hoja de detalle. por cada producto exportado, las composiciones
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, coloree, especifi
caciones particulares, formas de presetaclón), dimensiones y
demás caracteristlcas que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso. deberán coincidir respect!
vamfl'nte, con las mereancias preViamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta d. tal declaración 'Y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrao
ción de muestras para su~evlslón o. anáilsis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pu<!ll'a autorizar la correspondiente hola
de detalle.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 'l:1 de m....zo de 1984.-P. D.. el Director general de

Exoprtaclón, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director 6,:8Dersl de Exportación.

vamente, con las. metcancfas previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormente, & fin de que
la Aduana, habida cuenta de tal declara~lón y de las compro
baciones que estime conveniente rea.t.'zar. entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la oorrespondlenta hoja
de detalle.

Lo que comunico a V. J. para su conocImiento y efectoi.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 27 de marzo de t9M.-P. D., el Director general d.

Ex purtaclón, Apolonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 27 de marzo de 19¡¡~ por la que 'e pro
rroga a la firma • Wiiiiams lo Humben, Ltd.-, el
régimen de tráfico de perfeccionamiento act.vo
para la Importación de aicohol.. roctificados )' la
exportación de bebidas derivada. de alcoholas na
turales. excepto brandle•.

Ilmo. Sr., Cumplidas los trámites reglamenterloS en el expe
diente promovido por la Empresa .Will1ama .. Humben Ltd .••
solicitando prÓlTQga del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la Importación de alooholes rectlflcados
y la exportación de bebidas derivadas de alcoholes naturales,
excepto brandles, auloriZado por Orden de 21 de enero de 1980
(.Boletin Oficial del Estado- del 16 de febrero), 7 prorrogado
p"r Orden de 3 de febrero de 11182 (.Boletln Oficial del Estado.
del 231,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado., proPUesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto,

Primero.-Prorrogar hasta el 30 de mayo de 1985 a partir
del 16 de febrero de 1984 el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Wllliams lo Humben Ud.-, con
domicilio en Jerez de la Frontera (Cádlz), y NIF A-0061053-E.

Segundo.-Las mercancias Importadas en régimen de' tráfico
de perfeccionamiento activo, as! como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Tercero.-El Interesado queda obligado a declar.... en la docu
mentación aduanera de exportación y en la correspondiente
bola de detall.., por cada producto exportado, 1... compasl
clones de las materias primas empleadas, determinantes del
oeneflclo fiscal, asl como calidades. tipos (acabados. colores,
especificaciones particulares, formas de presentación), dimen
siones y demás caracteristlcas que las Identifiquen y distingan
de otras similares y que, en cualquier caso, deberán coincidir
respectivamente, con las mercanclas previamente importadas
o que en .u compensación se Importen posteriormente, a fIn
de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las
comprobe.ctones que estime conveniente realizar, entre ellas
la extracción de muestras para su revisión o análisis por ei
Labora torio Central de Aduanas, pueda autorlzat la correspon-
diente hoja de detall~.· .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dtos guarde a V. r.
Madrid, 'l:1 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonlo Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr., En ,,1 recurso contencioso-administrativo núme
ro 511.983 seguido por 11' Sala Quinta del Tribunal Supremo,
promovido por el Procurador don Francisco Sánchez Sanz,
en nombre y representación de la Asociación Nacional de Inge
nieros Técnicos en Topografla, contra el Real Decreto del Minis
terio de Hacienda número 471/1978, de 17 de febrero, por el
que se actualiza el anexo I del Decreto 17611973, de 30 de enero.
sobre indemnizaciones a funcionaríos por razón de servicios,
ha dictado sentencia la mencionada Sala, con fecha 28 de
noviembre de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue.

.Fallamos, Que debemos desestimar 7 desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo número Sll.llll3/1981,
interpuesto por el Procurador don Franclsoo Sánchez Sauz, en
nombre y representación del Cuerpo Nacional de Ingenieros
TécnIcos en Topografla, contra el Real Decreto 47Vl978, de 17
de febrero. por el que se actualiza el anexo I del Decreto 176/
1975, de 30 de enero, sobre Indemnizaciones a funcionarios por
razón de servIcios; sin hacer expresa declaración sobre las
costas en este proceso causadas.

Asi, por esta nuestra sentencia, que se publicar6 en el ·Bo
leUn Oficial del Estado. y se insertará en la Colección Legis
lativa. definitivamente juzgando, lo pronunoiamos, mandamos

14841 ORDEN de 27 do marzo do 1984 por la qu. '0 pro
rroga a la flr17l\l .Bmllio M. Hidalgo, S. A .•, el
régimen de tráfico de perfecciOnamiento activo
para la Importación de alcohole. rectificados )' la
exportación <U bebida. derivada. de alcohole. no
turale•• excepto brandies.

. Ilmo. Sr., Cumplidas los trámites reglamenterlas en el expe
dIente promOVIdo por la Empresa .En.iJio M. Hidalgo. S. A.•,
solICItando prórroga del régImen de tráfico de perfeoclona
mIento activo para la Importaclon de alcoholes rectificadas
y la ex'!>ortación de bebidas derivad... de alcohole. naturales,
excepto brandies, autorizac.o por OrJen de 21 de enero de 1980
(.Boletin Oficial d ..l Estado. del 16 de febrero), y prorrogado
por Ordeo de 5 de febrero de 1982 (·Boletlfl Oficial del Estado.
del 23),

ES,te ~j nisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DIreCCIÓn General ~e Exportación. ha resuelto._

Prlmero.-f orrogar hasta el 30 de mayo de 1985 -a partir
del 18 de feorero de 1984 el régimen de (ráflco de perfeccio
namlo.nto activo a la firma .EmUlo M. Hidalgo, S. A.• , con
domlc¡IJO en Jerez de la Frontera (Cádiz), y NIF A-ll805003.

Segundo -Las mercancias Importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asl como' los productos terminados
exportablos. quedarán sometidos al régimen flscal de oompro
bación,

Tercero-El Interesado queda obligado a declarar en la
do~umentaci6n aduanera de exportación,! en la correspondiente
ho)a de delalle. por cada producto exportado, las composiciones
d;e las materIas primas empleadas, determinantes del beneficio
fIscal. a,i como calidades, tipos (acaoados colores. especifi
caCIOnes particulares, formas de presentaci6n), dimensiones y
d.e~ás características que las identifiquen y distingan de otraa
s.m.lares y que. en cualquier caso, deberán coincidir. respectl-

14843 ORDEN de 3 de abril de 19¡¡~ por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencla dlctoda por la
Sala Quinta del Trtbunal Supremo en el recurso
contenciofo-administrativo núm.ro 511.983.
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y finnamos en la fecha mencionada en el encabezamiento de
esta sentencia. Luis Vacas Medina, 1vfiguel de Páramo CAnovas,
Pablo García Manzano, Ricardo S.ntolaya S:l.nchez, Manuel
Garayo Sánchez. Rubrlcados.

Publicación: Leída y publicada fue la anterlor sentencia
por el (~oelentísirno señor Magistrado Ponente de la mi~rna
don Ricardo Santolaya Sánchez, estando celebr&.:1do audiencia
pública el mismo dia de su fecha, la Sala Quinta del Tribunal
Supremo, de que certificó Pedro Pérez Coello. Rubricado.'

En su virtud, este Ministerlo, de conformidad con lo esta
blocldo en la Ley Reguladora de lA lurisdicci6n Contencioso
Administrativa, de 'K7 de diciembre dp 1956, ha dispuesto q\lr'!
se MlmpYa en sus propios términos la expresada sentenria

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos
Dios gus.rde a V. I.
M.Mid. 3 de abrll de 1964-P. D.. "1 Director g"neral de

Gastos de Personal. Manuel Balmaserla Arias-Dávila.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

ORDEN de 10 de abril de 1984 por la que .e auto
riza a la firma .Hispaino't. S A lO, el régimen de
trdfico de perfeC'cionamipn to artivo para la impor
tación de flefe y chaoa de acero y discos de alu
minio. y la exportación de batenas de cocina

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámites r"g\amentarlos "n el "x
pediente promovido por la Empre5a ..Hispainox, S. A.•, salici·
tando el régimen de tráfico de perfp.cdonllmiento activo para.
la. importación de fleje y chapa de acero '1 discos de alumillio,
y la exportad6n de batenas de cocina.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirpcción G&neral de Exportación, ha resu"lto,

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico 0" perfacclona·
miento activo a la firma .Hispainox. S. A., con domicilio en
Cuart de Poblet (ValPTlcla), carretera Madrld·Valencia, kiló
metro 340. y NIF A-46035879.

SegundO.-Las mercancfas I;l importar son:

1. Fleje de acero inoxidable, laminado en frío, tipo 16/10.
calidad AISI 304-2B: pr&sentado en bobinas, de la P. E. 73.74.53,

11 De 0,7 milím"tros d" espesor (ralladores!.
12 De 0,6 milímetros de espesor (platos hornos!.
1.3 D" 1 mllímetro de espesor (onas y tapas).

2. Chapa de acero inoxidable. laminada en fria. tipo 16/10.
calidad AI5l 204-2B, de 1,5 millmelros de espesor (asas), d"
la P E. 73.75.63.

3. Discos de aluminio puro (99.9 por l00t, d" 7 mlllm"tros
de eso"sor, de 145 a 276 ml\imetros de diámetro, de la posición
estadlstica 76.03.51.

T"rcero.-Los productos a exportar son,

Baterlas de cocina de aoaro inoxidable (ollas, cacerolas. fuen
tes, paellas, sartenes, cazos. platos hornos, etc.l, ·de la posición
esledística 73.36.47.

Cuarlo.-A efectos (Xmtables se estableoa \o siguIente:

al Coma coeficIente de transfonnaclón para las m"Teancías
1 y 2, cualquiera que sea el producto "n cuya fabricación se
utilicen, y por cada 100 kllogramos de las mismas, se datarán
&TI cuenta de admisión t"mporal, se podrán Importar oon fran
quicia arancelaria o se devolverán los derechos arance'ttrios
según el sistema a que se acolan los intere6ados, 135,13 kilo·
gramos.

bl Como coeficiente d" apllcacJón para la mercancía 3 se
datarán en cuenta de admIsIón temporal. se Podrán importar
con franquicia arancelaria o se devolverán los derechos ar8n
celarlos, según ,,1 sistema a que se acojan los interesada... 100
por cada 100.

cl Como porc"ntaj"" de pérdidas. en ooncepto exclusivo de
subproductos, ade'ldabl"s por la P. E. 7303.41, el del 26 por 100.

di El int"resado queda obligado a declarar "n la documen
tación aduanera d" exportación, y por cada clase de producto
de "xportaclón, los exactos porcentajes en peso Y "sp<'sores de
todas y cada una de las mercancías realmente conl"nidas, de
t&rminantes delbeneflclo nscal, a fin de que la Aduana. "n
baae a dicha d&claraclón y tras 1116 oomprobaclones que estime
conveniente realizar, pueda autorizar el libramíento de la co
rrespondiente hoja de datalle.

el Los presentes módulos contabl"s sólo serán válidos bas
ta el 30 de julio de 1985. Por ello. al finalizar cada allo natural
y ante. del I'1It1mo día del mes de enero siguiente. el intere
sado queda obligado a presentar anie la Dir&oclón General de
Exportación un estudIo oompleto por clases, modelos y tamallos
d" las exportaciones ef&ctlvamente realizadas "n el allo pr....
cedente, a fin de que con base a dichos datos, previa preceptiva
propuesta d" la Dlrecelón General de Aduanas e Impuestos
Especiales, se fllen por la oportuna disposicIón 109 módulos
contables para el siguiente perlado.

Quinta .-Se otorga "sta autorización por un perlado de un
allo a partir de la fecha de su. publicación en el .BJletfn
Oficial del Estado., debiendo el inter"sado, en su caso, soll-

citar ]a prórroga COn tre~ m:"s"s de antelación a su í8~W i -!Hd
Y adjuntando la documenturi""n e::dpida por la Ord·n dp] M'nis
lerío de Comercio de 24 .1e lehrero de 1976.

Sexto.-Los paises de 01 igen r::e la mercanMa a imp0rtar se~

rán todos aqu~I1os con lo~ que España' mantif'rW ¡~.I.<lri'mcs

comerctales normales. Los l"'Rfscs de destino de la" ')xp'1rl_"I(io~

nes serán aquellos con los que España mantienf' aSi:l]¡<;;mo
relaciones comerciales norm~_!es o su moneda de P'l';C "] 1 ',m
vertible, pudiendo la D1r<'Cfión General de Exporteción si lo
estima oportuno, autoriZffT p.1i.portac.íones a los demas pHí~.~5.

Las exportaciones r"'a:lzRd8~ a partes del territorio nal':::;¡al
~itm'lda5 fuera del área adU8'1",ra también se bAnpficiariln del
ré2'imen de tráfico d~ perfeccionamiento activo en aná1o!léts con
diciones que las destinadas al extranjerp.

Séptimo.-EI plazo para la tran!'formoRdón y exportación 4;'n
el sistema de admisión Í"mporal no podré. Ser superiür a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema hahrán
de cumplirse los requ¡"Uos establecidos en el punto 24 de la
Orden de la Presid8ncia del Gobierno de 20 de novi' 1".hr e
de 1975 y en el punto ~exto de la Orden del Ministl::::l',,-, de
Comprcio d~ 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones serll de un año a partir
de la fecha de las exportacionps respectivas, según lo estab1e
cido en el apartado 36 c1'e la Orden de la. PresidenCl ~ del
Gobiflmo de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mp-rrandas a Importar con franl1~ir:'ia

arancelaria en el sistema de reposición, a que tif'nf'n dpr"'( ha
la5 eXPortaciones realizadas. podrán ser acum,"ladas. en todo
() p-n parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

F.n el sistema de devolución de derechos el plazo df'ntro del
cual ha de realtzarse la tran~formadón o Incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis mflseS.

Octavo.-La opción del sistema a ele,nr se haré. en el ro ltl'.en
to de la presentación de la correspondiente declaración o 'icen
cia de importación en la admisión temporal, y en el morr.pnto
de solicitar la corTf~spon(Hente licenda de exportación, en los
otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en las (O' res
pondientes casillas, tant.o de la declaración o licencia de in· por.
tación corno de la licE'ln('1a de exportación, que el titular se
acoge al régim"n de tráfico de perl&OCionamicnto activ.) v el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otore:ó el mismo.

Noveno.-Las m~rC'ancfas Importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terrn·. 1,uh)s
exportables, quedarán sometidos al régimen riscal de insp'" '(inn

Décimo.-En el slstE"rna de reposición con franquicia arR.n
oelaria y de devolución de df'!rechos, las exportFlclon p5 aup se
hayan efectuado d&Sd" ,,1 11 de abril de 1963 ha,ta la alunida
fecha de publlcaclón en el .BolpUn Oficial del Estado•. oodrán
acc¡reT'le también a los beneficios correspondientes. siempre que
se haya h&Cho oon"tar &TI la \lcencla de ElXPortación y .n la

restante documentación aduanf'ra de despacho la J'{'fp.renda de
estar en trámite su resoludón. Para estas exportacione!'l los
plazos sefialados en el articulo anterior romenzarán a cnntAT5:e
desde la f&cha de pubilcación d" esta Orden "n el .Bo:eUn
Ofielal del Estado•.

Undécimo.-Esta autorIzación S" regirá, en todo aq ue,l', re
lativo 8 tré.fico de perfeccionamiento y que no esté ca l+em
plado en la presente Ordf!n, por la normativa que se rlE'!"iva
de 1M siguientes disposiciones,

- Decreto 1492/1975 r.BoleUn Oficial del Estado. número 165).
_ Orden de la Pr...ldencla del GobIerno de 20 de noviembr"

de 1975 (;BoleUn Oficial del Estado. nl'1mero 2821.
_ Orden del Ministerio de Hacienda de -21 de febrero de

197~ (.BoleUn Ofielal dpI Estado. número 531.
_ Orden del MinIsterio d" Comereío d" 24 de íebrero de

1976 (.BoleUn Oficial del E,tado. número 53!.
_ Circular de la Dlrecdón Gen"ral de Aduones de 3 de

marzo de 1976 (.BoleUn Oficial del Estado. número 77).

Duodéclmo.-La Dire<'cl6n General de Aduanas y la Direc
ctón General de Expo'!1.ación. dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarén las medidas adecuadas para ,la .?orrecta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autofl7ac"lón.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento Y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos atlas.
Madr1d, 10 de abril de 19M.-P. D., el DirpctO' general da

Exportación, Apalonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación'.

ORDEN de 11 de mayo de 1984 ror la Que s8
autoriza a w firma .Krafft, S. A "', el réqirrtf'rl de
trdftco de perfecciona,miento activo para, la impor-
tación de diversas materias primas y la exr.orto
cM" de ltquido para frenos y embragues hirl"'iulicos
ele autom6viles y preparaciones anticongt.::1C!ntes pa~

ro radiadores de automóviles. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el exoe;
diente promovido por la Empresa .Kraírt. S. A.', soJ,icitando P'

régimen de tráfico de perleccionamlento activo para la impor-


